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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Jumilla

10401 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de 
Funcionamiento del Vivero de Empresas.

El Pleno del Ayuntamiento de Jumilla, en sesión ordinaria celebrada el día 30 
de junio de 2014, acordó la aprobación inicial de la modificación del Reglamento 
de funcionamiento del Vivero de Empresas del Ayuntamiento de Jumilla.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete 
el expediente a información pública y audiencia de los interesados para la 
presentación de reclamaciones y sugerencias, en el plazo de treinta días contados 
desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Jumilla, 9 de julio de 2014.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.

NPE: A-310714-10401


		2014-07-30T14:04:21+0200
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



